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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE TECNICO/A PARA TÉCNICO/A DE APOYO EN GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN POR EL GERENTE DE LA FUNDACIÓN 

 

Habiéndose revisado las solicitudes presentadas en la Convocatoria Pública de Empleo con Referencia 
interna “064/2022”, publicada el 01 de agosto de 2022, el Comité de Selección y Evaluación ha 
seleccionado a D. Pedro Ortiz Buitrago de acuerdo con la propuesta mantenida en el Acta de la reunión 
con fecha de 26 de agosto de 2022, el Gerente de la Fundación AUTORIZA la contratación como 
técnico/a de apoyo en grupo de investigación a: 

 

 

Pedro Ortiz Buitrago 

Córdoba, a 26 de agosto de 2022 

 

 

 

Fdo. Álvaro Granados del Rio 

GERENTE DE FIBICO 
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En Córdoba, a 26 de agosto de 202X 

 

Con la fecha que consta en el encabezado del presente documento, se reúnen los miembros del Comité 
de Selección y Evaluación del procedimiento para la contratación de “Técnico/a de apoyo en grupo de 
investigación” para IMIBIC (Ref. interna: “064/2022”), oferta de trabajo que ha sido publicada en la 
web del IMIBIC con fecha 01 de agosto de 2022. 

 

Forman parte del presente comité evaluador las siguientes personas: 

- Eduardo Collantes Estévez 
- Clementina López Medina 
- Maria del Carmen Ábalos Aguilera 
- Manuel Aguilar Panadero 

 

En el proceso de selección, y tal y como se especificaba en la oferta publicada, se han evaluado a los/as 
candidatos/as que cumplían los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria, y habiéndose 
valorado los requisitos aportados: Experiencia en laboratorio relacionado al puesto de trabajo. 
Formación acreditada en prevención de riesgos laborales. Nivel de inglés acreditado, mínimo B1. 
Formación acreditada en buenas prácticas clínicas. El detalle de puntuación por cada candidato/a, en 
función de su curriculum vitae ha sido el siguiente: 

Candidato/a Experiencia 
Formación 
acreditada 

Inglés BPC Total 

ORTIZ BUITRAGO, PEDRO 3 1,5 1 1,5 7 

MUNIZAGA LARROUDÉ, MICAELA 1,8 0 1 1,5 4,3 
 

Una vez realizada la valoración de los méritos en base a la documentación presentada, se pasó a la 
fase de entrevistas. La puntuación asignada en las entrevistas para cada candidato/a ha sido la 
siguiente: 

 

Nombre y Apellidos Total Entrevista  

ORTIZ BUITRAGO, PEDRO 2,5 

MUNIZAGA LARROUDÉ, MICAELA 1,5 

 

Por tanto, los miembros del Comité de Evaluación y Selección, de la oferta de trabajo con referencia 
interna “064/2022”, informan que la puntuación obtenida por los/as candidatos/as presentados/as ha 
sido la siguiente: 
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Candidatos/as Meritos  Va lorables Entrevis ta Total

ORTIZ BUITRAGO, PEDRO 7 2,5 9,5

MUNIZAGA LARROUDÉ, MICAELA 4,3 1,5 5,8

Referencia  Interna: "064/2022 "

 

Los miembros del Comité de Evaluación y Selección proponen por tanto la contratación para el puesto 
de “Técnico/a de apoyo en grupo de investigación”, con referencia interna “064/2022” a:  

 

Pedro Ortiz Buitrago 

 

 

Y para que así conste, firma en Córdoba, a 26 de agosto de 2022, el Comité de Evaluación y Selección: 

 

Nota contrato laboral con cargo al expediente PMP21/00119 – Incentivo concedido a través de la Resolución de 16 de 
diciembre de 2021 de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., por la que se conceden subvenciones para 
Proyectos de Investigación de Medicina Personalizada de Precisión de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, con cargo a 
los fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este expediente estará financiado por el Instituto 
de Salud Carlos III (ISCIII), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, establecido por el 
Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia 

 

FIRMADO POR ALVARO GRANADOS DEL RIO 29/08/2022 08:58:08 PÁGINA 3/3

VERIFICACIÓN UUM32FYDSRRT2F572X9MTSKYVPF2AR  https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/UUM32FYDSRRT2F572X9MTSKYVPF2AR

